
 

REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA XL EDICION DEL GRAN PREMIO 
NACIONAL DE CARRETERAS CAMINOS DEL INCA ® 2010 

 
El Automóvil Club Peruano, organizador de la XL Edición del Gran Premio 
Nacional de Carreteras Caminos del Inca ® 2010, en adelante El Rally, con el 
propósito de: 

 
1) Fomentar y desarrollar la práctica descentralizada del automovilismo 

deportivo en el país a través de Clubes de Base legalmente constituidos y 
afiliados a la Federación Peruana de Automovilismo Deportivo. 

2) Fortalecer a aquellos Clubes de Base de las ciudades por las que se 
desarrolla el Gran Premio Nacional de Carreteras Caminos del Inca ® y 
continuar fomentando la formación de Clubes de Base en aquellas 
localidades que así lo requieran. 

3) Promover la seguridad de los participantes en El Rally a través de la 
constante actividad deportiva y del conocimiento de los reglamentos que 
rigen la disciplina.  

4) Retribuir, fomentando la participación en sus pruebas, a los Clubes de 
Base por el constante y desinteresado apoyo en la organización de las 
distintas ediciones del Gran Premio Nacional de Carreteras Caminos del 
Inca ®. 

 
Establece lo siguiente: 

 
Todo concursante y/o conductor con licencia nacional que desee participar en la XL 
Edición del Gran Premio Nacional de Carreteras Caminos del Inca ® 2010, 
deberá, además de cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento 
Particular de la Prueba, participar en por lo menos tres (3) pruebas de Rally del 
ACP (CH 3), o de los siguientes clubes de su región (residencia): 

 
Automóvil Club Arequipa 
Automóvil Club Cusco 
Automóvil Club Huancayo 
Automóvil Club Juliaca 
 
Para el cómputo, no se considerará ninguna fecha del Campeonato Nacional de 
Rally FEPAD. 

 
Todo concursante y/o conductor con licencia nacional que desee participar en una 
o dos etapas (llamadas departamentales) de la XL Edición del Gran Premio 
Nacional de Carreteras Caminos del Inca ® 2010, deberá, además de cumplir 
con los requisitos establecidos en el Reglamento Particular de la Prueba, participar 
en por lo menos una (1) prueba de Rally del ACP (CH 3), o de los siguientes clubes 
de su región (residencia): 

 



 

Automóvil Club Arequipa 
Automóvil Club Cusco 
Automóvil Club Huancayo 
Automóvil Club Juliaca 
 
Para el cómputo, no se considerará ninguna fecha del Campeonato Nacional de 
Rally FEPAD. 
 
No se aceptarán inscripciones para quienes quieran participar sólo en la etapa de 
Arequipa – Lima. 
 
El Comité de Organización de la XL Edición del Gran Premio Nacional de 
Carreteras Caminos del Inca ® 2010, se reserva el derecho de modificar el 
presente documento, así como el derecho de admisión a cualquier participante. 

 
COMITÉ DE ORGANIZACIÓN 

 


